
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 005 Civil del Circuito de Palmira 

LISTADO DE ESTADO 

Informe de estados correspondiente a:10/21/2022 

ESTADO No. 066 

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha 
Registro Folio Cuaderno 

76520310300520180018100  
Ejecutivo con título 
hipotecario  

JOSÉ ALEXANDER RUIZ 
HERNANDEZ  

JORGE ENRIQUE 
HINESTROZA MEJIA  

Auto de Trámite OBS. Auto Agrega y Pone en 
Conocimiento Documentos Allegados. Ver Auto.  20/10/2022  1075  1  

76520310300520180018100  
Ejecutivo con título 
hipotecario  

JOSÉ ALEXANDER RUIZ 
HERNANDEZ  

JORGE ENRIQUE 
HINESTROZA MEJIA  

Auto de Trámite OBS. Auto Agrega Escritos y Ordena 
Estarse lo Resuelto en Providencias Anteriores y 
Abstiene Trámite de Copias. Ver Auto. 

20/10/2022  1078 
y79  1  

76520310300520180018100  
Ejecutivo con título 
hipotecario  

JOSÉ ALEXANDER RUIZ 
HERNANDEZ  

JORGE ENRIQUE 
HINESTROZA MEJIA  

Auto de Trámite OBS. Auto Corre Traslado Recurso de 
Reposición y en Subsidio el de Queja - Art. 319 
C.G.P. Ver Auto. 

20/10/2022  1082  1  

76520310300520180018100  
Ejecutivo con título 
hipotecario  

JOSÉ ALEXANDER RUIZ 
HERNANDEZ  

JORGE ENRIQUE 
HINESTROZA MEJIA  

Auto de Trámite OBS. Auto Corre Traslado Recurso de 
Reposición y en Subsidio el de Queja - Art. 319 
C.G.P. Ver Auto. 

20/10/2022  1085  1  

76520310300520180018100  
Ejecutivo con título 
hipotecario  

JOSÉ ALEXANDER RUIZ 
HERNANDEZ  

JORGE ENRIQUE 
HINESTROZA MEJIA  

Auto de Trámite OBS. Auto Corre Traslado Recurso de 
Reposición y en Subsidio el de Queja - Art. 319 C.G.P. 
Ver Auto.  

20/10/2022  1089  1  

 

Número de registros:5 

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 10/21/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el 
término legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m. 
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JOHN JAIRO MORENO MUÑOZ 

Secretario Ad - Hoc.- 

 
 

 


